
Santa Fe, 04 de Agosto de 2023 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los estudios 
de factibilidad técnica y económica para la implementación de los dispositivos y/o soluciones 
viales que evalúe pertinentes, con el fin de disuadir la circulación irregular de vehículos motori-
zados en el tramo de la ciclovía ubicada entre Av. Gral. Paz y Calcena. 

Artículo 2°: Una vez realizado el estudio, se solicita que los mismos sean remitidos para su cono-
cimiento, ante el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe.

Artículo 3°: Los gastos que se originen en el cumplimiento del presente Proyecto, serán imputa-
dos a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 5°: De forma. 



Santa Fe, 04 de Agosto de 2023

FUNDAMENTOS 

 El presente proyecto tiene por objeto que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a 
realizar los estudios de factibilidad técnica y económica para la implementación de los dispositi-
vos y/o soluciones viales que evalúe pertinentes con el fin de disuadir la circulación irregular de 
vehículos motorizados en el tramo de la ciclovía ubicada entre Av. Gral. Paz y Calcena. 
 En este sentido el presente proyecto surge como resultado de continuos reclamos por 
parte de vecinos y vecinas autoconvocados del barrio “La Lona” y Candioti Norte quienes con 
profunda preocupación ven el riesgo continuo que genera la circulación de motovehículos y aun 
automóviles que utilizan la cinta asfáltica de la Ciclovía como una vía regular para movilizarse 
desentendiendose del objeto inicial que tiene la misma. 
 Cabe mencionar que ello implica además del riesgo cierto para quienes circulan por ella 
acorde a su fin, el deterioro prematuro de la infraestructura ya que esta no fue diseñada para so-
portar el peso que tienen los vehículos motorizados ni el desgaste producen.
 Asimismo mencionan que la situación se agudiza los fines de semana en vista que compo-
ne una importante alternativa de salida  a los vehículos que tienen por objeto el tránsito  hacia el 
oeste de la ciudad desde la avenida costanera. 
 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares que me acompañen con su voto para la 
aprobación del presente proyecto. 






















































